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Ciudad cle México, a 7 de iunio de2023

oFlclo No. sGlDGJyEt/RPA/lliALc/006s4i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de

México; me permíto adjuntar eloficio AATHl499l2023 de fecha 3L de mayo de 2023, signado por [a

Asesora de la Alcaldesa en Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Yázquez, mediante e[ cual remite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Mónica Fernández César y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 23 de marzo de 2023, mediante el

similar MDSPOSAiCS P 176912023

Sin otro particula bau

Atentamente,
El Director IJ
de la de

C,c.c,e.p, Profra.

l)ino Suiiroz 1li, ¡riso 2, Colollia (lentro,
Alc¡¡ldí¡ Cl¡ullìtórnoc, C.l'. 0(i(J0t), Cirrdarl ¿ìe irliixir:o
'1. 551;34580û0 r:xt. l ll l lj y iilí895'/3 2{ì1i

México

de la Alcaldes¿ en TLáhuac.
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Alcaldia Tláhuac, Ciudad de México, a 31 de mayo'2023
Oficio No. AATH/ 4991 2423

MARCOS ALËJANÐRO G¡L GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SGIDGJyËL/PA/DIP/00083.812022, mediante el cual remitió el oficio
MDSPOPA/CSP1176912Q23, signado por la Dip. Mónica Fernández Cesar, referente al punto
de acuerdo en el solicitan, inicie las acciones necesarias para que los sonideros de la Ciudad
de México, reciba la declaratoria como Patrimonio Cultural, Natural y Bicultural de la Ciudad de
México.

Al respecto le informo que la Direccion General de Desarrollo Social y Bienestar , en conjunto
con la Direccíón de Derechos Culturales Recreativos y Promoción Deportiva pertenecientes a

esta Alcaldía tomarán las medidas y acciones pertinentes para establecer los mecanismos
necesarios pãra que los sonideros de la Ciudad de México, reciban la declaratoria como

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, como expresión inmaterìa e

intangible de la actividad humana permanente, de la Ciudad de México conforme lo indica la

Ley de Patrimonio Cultural, Naturaly Biocultural de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMtrlT

pRoFRA. Jos EFTNA ser4ü{o vAzQU Ez.-
ASESORA DE LA nUfier-oeSe

c.c.p Lic. Reyes Amador Díaz.- Secretario Particular de la Alcaldesa
JSV'mp.
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